
















































GOBIERNO DE COLOMBIA 

• La entidad fiduciaria debe remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al Contratista,
dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el
manejo del anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente
información: el número y año del contrato de obra, el nombre del Contratista, las inversiones
realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último día del ejercicio anterior, los
giros y/o traslados realizados.

El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas parciales de obra, situación que 
deberá ser controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará multiplicando 
el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo 
correspondiente al noventa por ciento (90%) del valor total del contrato. 

El 100% del anticipo deberá ser amortizado por el contratista con el pago de las actas parciales 
hasta el 90% del valor del contrato, en todo caso en el 10% pendiente para la liquidación del 
contrato no podrá haber porcentaje de anticipo sin amortizar. 

5. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

La contratación cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuesta!, expedido por la Oficina 
de Presupuesto, imputado al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2024: 

Certificado generado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

OOAD-4003-1400-2023-50568-0035 CONSTRUCCIÓN 
15323 2023-12-31 DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN ALTO 

RUBIALES LA LOMITA CON EMISARIO FINAL 
INCLUYE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL EN EL CENTRO 
POBLADO EL OASIS DE LA VEREDA PUERTO 
TRIUNFO EN PUERTO GAITÁN - META 

Certificado generado por la entidad: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICIÓN PRESUPUESTAL 

K:ONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN ALTO RUBIALES, LA LOMITA, CON EMISARIO 

063 2024-2-7 FINAL, INCLUYE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL EN 
EL CENTRO POBLADO EL OASIS DE LA VEREDA 
PUERTO TRIUNFO EN PUERTO GAITÁN-META 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

VALOR CDP 

$ 20.052.260.673,00 

VALOR CDP 

$ 20.017.734.390,00 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada. 

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA El PROGRESO 

- 11 Barrio Barzal Alto, Villavícencio - Meta. Teléfono: (608) 662 36
infraestructura@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co 
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